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			El Pleno de Rivas evita el cese del concejal de seguridad por no poner en marcha el proyecto VIOGEN
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El Consistorio de Rivas, reunido en la sesión plenaria de marzo, ha dado su apoyo a la proposición de Ley de centros residenciales para personas mayores de la Comunidad de Madrid, que se presentó hace semanas en la Asamblea de Madrid (a finales de enero). El objetivo final es mejorar la calidad asistencial en estos centros, tanto de titularidad pública como privada. Se busca regular los requisitos materiales, funcionales y de personal que deben reunir los centros residenciales para personas mayores y establecer las condiciones para su autorización de funcionamiento, acreditación y homologación.

Se pretende aumentar las ratios, la aparición de la denominada 'persona de referencia" o la creación de un Consejo de Residentes, entre otras cuestiones. La propuesta afectaría íntegramente a las plazas públicas y concertadas. La sesión plenaria comenzó con el habitual minuto de silencio que se guarda todos los plenos por las víctimas de violencia machista, pero también en esta ocasión en memoria de los dos menores fallecidos esta misma semana en Getafe.

Después se leyeron las dos declaraciones institucionales acordadas por la corporación. La primera contra la discriminación LGTB en el deporte, exigiendo que todas las personas tengan el mismo trato independientemente de su orientación sexual o identidad de género, también en el mundo del deporte. La segunda declaración institucional ha sido sobre la necesidad de elaborar pautas para la prevención y detección del acoso y la difusión no consentida de imágenes íntimas a través de las redes sociales y nuevas tecnologías, colaborando desde la administración local para implantarlas y buscando la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.

En cuanto a la parte resolutiva del Pleno, se ha aprobado la modificación inicial del Reglamento de Organización del Consejo Municipal de Deportes de Rivas. Se actualiza su funcionamiento a propuesta del propio Consejo de Deportes y con la unanimidad de los grupos representados. Entre otras cuestiones, se prevé crear órganos nuevos de trabajo como la denominada 'mesa de fútbol' y la 'mesa de atletismo', además de algunas actualizaciones en cuanto al funcionamiento de este órgano consultivo de participación ciudadana.

Por otro lado, el Pleno aprobó la resolución del Consejo Municipal de Mujeres de Rivas, con motivo del Día Internacional de la Mujer celebrado el pasado 8M. La moción fue presentada por los grupos municipales Somos Rivas, Rivas Puede y el Grupo Socialista; votaron también a favor los concejales no adscritos, mientras que Ciudadanos se abstuvo y el Partido Popular votó en contra, presentando incluso una enmienda a la totalidad que fue rechazada por la corporación.

En cuanto a las mociones de los grupos políticos, el Pleno aprobó la propuesta del Grupo municipal PSOE solicitando la prórroga del convenio de policías BESCAM, una vez se sumaron a la moción las aportaciones que realizaron los grupos municipales de Ciudadanos, Rivas Puede y Somos Rivas.

De esta forma se ha aprobado que la prórroga del convenio debe asumir los costes vinculados a la vida laboral de la plantilla de policías BESCAM, incluidas sus promociones internas, y que debe incluir un reconocimiento expreso de la deuda que mantiene la administración regional con este Ayuntamiento, además de un compromiso de pago.

Por último, el Pleno rechazó la moción del Partido Popular pidiendo explicaciones al convenio VioGén (Sistema de Seguimiento Integral en los Casos de Violencia de Género) y donde enjuiciaban también la labor del concejal de Seguridad.

El Gobierno ha explicado en la sesión plenaria que el Ayuntamiento sigue pendiente de concretar el acuerdo sobre las competencias de la Policía Local y Guardia Civil en cuanto a violencia de género, según lo aprobado en el resto de municipios en cuanto a estas competencias.

"El Pleno Municipal de marzo, celebrado la mañana del pasado 22 de marzo, comenzó con un minuto de silencio por los asesinatos machistas a una mujer y dos menores. Durante la sesión plenaria se leyeron dos declaraciones institucionales contra la discriminación LGTB en el deporte y contra el acoso en las redes sociales. Además, entre otros asuntos, apoyamos las reivindicaciones del Consejo Municipal de Mujeres con motivo del Día Internacional de la Mujer con los votos en contra del PP -una vez más- y la abstención de C’s, y también aprobamos una moción de apoyo a una ley que garantice la dignidad de nuestras personas mayores en los centros residenciales", explicaba en su valoración Somos Rivas.

"Se leyeron dos declaraciones institucionales centradas en la lucha contra el acoso. La primera de ellas, leída por Vanesa Millán, defiende la importancia de la lucha contra la discriminación LGTB en el deporte, así como la visualización de figuras deportivas de sexualidad no normativa como paso para la normalización dentro de la sociedad. La segunda, leída por Beatriz Sobrino, insta a la Comunidad de Madrid a implicarse en la lucha contra el acoso en redes sociales así como a fomentar la formación a padres, madres y personal docente. En este pleno se ha aprobado por unanimidad la modificación del Reglamento del Consejo Municipal de Deportes. Estos cambios surgen del propio Consejo y su Comisión Permanente, que ha propuesto las mejoras necesarias que surgen del trabajo diario. Además de modificar la composición y renovación de la Comisión, se establece también la posibilidad de crear Mesas Consultivas para asesorar a la Concejalía de Deportes en la valoración de cuestiones específicas. Como ya hizo el noviembre pasado con motivo del Día Internacional contra la Violencia de Género, el PP se negó a sumarse a la moción propuesta por el Consejo de Mujer con motivo del 8 de Marzo, defendida por Somos Rivas, Rivas Puede y PSOE.  La moción, que fue aprobada a pesar de las abstenciones de C´s y el voto en contra del PP, busca el fomento del trabajo en búsqueda de la igualdad en los coles, transversalizar el trabajo de la Concejalía de Igualdad para impregnar de éste a todas las instancias del Ayuntamiento y exigirle a la Comunidad de Madrid y al Estado, como han reclamado las mujeres en la huelga feminista del pasado 8 de Marzo, el compromiso por la igualdad real en todos los ámbitos.  Frente a la moción, el PP presentó una enmienda a la totalidad porque sabe que la igualdad les quita sus privilegios. La enmienda fue rechazada por los votos de Somos Rivas, Rivas Puede y PSOE", contaba el partido.

"Con la finalidad de no solo mejorar la calidad asistencial de los centros o su control, sino reivindicar el derecho de nuestros mayores a envejecer en estos Centros Residenciales sin menoscabar su dignidad, se aprobó con los votos a favor de Rivas Puede, Somos Rivas, la abstención de PSOE y C´s y el voto en contra del PP, la reclamación a la Asamblea de Madrid para que apruebe la proposición de Ley de Centros Residenciales para personas mayores que el Grupo Parlamentario de Podemos ha registrado. El Pleno rechazó, con los votos a favor de PP y C´s, la abstención del PSOE y los votos en contra de Rivas Puede y Somos Rivas, la moción presentada por el PP sobre la gestión del concejal de seguridad ciudadana. Son dos los motivos principales por los que hemos votado en contra. El primero de ellos reside en que la moción contiene un único punto resolutivo en el que se pide cesar al concejal de una función que no tiene. Difícil satisfacer los caprichos del PP cuando éstos ni siquiera responden a una mínima información real. El otro motivo se explica también en la falsedad de la moción, planteando que el concejal hubiera mentido al pleno, cuando esto, con un mínimo de comprensión lectora es evidentemente falso, dado que desde un primer momento se informó que, tras la adhesión al sistema VIOGEN, faltaba acordar el reparto de trabajo entre Guardia Civil y Policía Municipal dado que el Ministerio propone que todo el trabajo lo lleve a cargo la policía local, lo que supone un agravio comparativo con respecto a otras ciudades adheridas al VIOGEN. Finalmente, apoyamos la moción presentada por el PSOE reclamando a la Comunidad de Madrid que prorrogue el convenio de las BESCAM, proyecto autonómico que finalmente les hace sufragar a los ayuntamientos. La moción fue aprobada por los votos de PSOE, Somos Rivas, Rivas Puede y C´s y el voto en contra del PP . Previamente, se rechazó la enmienda a la totalidad presentada por el PP para loar la gestión de quienes no cubren sus obligaciones para Rivas y su ciudadanía", concluyen.

"El Pleno del mes de Marzo, comenzó con dos declaraciones institucionales, una sobre la discriminación LGTBI en el deporte y otra sobre prevención, acoso y difusión no consentida de imágenes intimas por las redes sociales. El Gobierno, intentó, una vez más, colocar una declaración institucional, proveniente de un Consejo de Mujer, de una Concejalía de Mujer (ahora de “Mujeres”) sectaria y que solo representa a las mujeres que componen la izquierda de Rivas. Muy respetable, pero que no refleja la realidad ripense. El Grupo Municipal de Rivas Vaciamadrid, presento como enmienda a la totalidad, la moción proveniente de la Federación Madrileña de Municipios, donde sí están representados todos los partidos y se hace de forma consensuada, los grupos municipales apoyaron la moción presentada por el Gobierno, colocándose solo del lado de una parte de las ripenses. En el siguiente punto, los grupos de gobierno presentaron una moción de apoyo a una Proposición de Ley que Podemos llevó a la Asamblea de Madrid, sobre los centros residenciales para personas mayores de la Comunidad de Madrid. Nuevamente se presenta por estos grupos, una moción que se escapa al ámbito de actuación municipal. El Grupo Municipal Popular, resaltó lo innecesario de la propuesta, debido a que la Comunidad de Madrid, a través de su Consejería de Asuntos Sociales, desarrolla una política social que supone el más alto estándar de atención alcanzado nunca hasta ahora y tiene unos mecanismos de control de calidad óptimos, que hacen innecesaria la proposición de ley que se nos presentó", resumía el PP.

"El siguiente punto, fue una moción del Grupo Municipal Popular, en el que se pedía al Alcalde, que cesase en la delegación de la jefatura de Policía Local al Concejal, D. Rubén Tadeo. Dicho concejal, ya había sido interpelado en Pleno sobre la firma del Convenio al Protocolo contra la Violencia de Género (VioGén) y mintió afirmando estar unidos a este Protocolo, en el que las distintas fuerzas del orden y sociales trabajan conjuntamente, compartiendo medios, base de datos, etc. en materia de violencia de género, para dar una mayor cobertura a las víctimas y sus hijos. Ha mentido en el Pleno, donde están representados los 87.000 ripenses, y lo que es peor, Somos Rivas y Rivas Puede, apoyan esa mentira votando en contra, no ya del cese como concejal, que es lo que debería hacer, sino sencillamente, quitarle esa delegación y que la asuma directamente el Alcalde o delegue en algún otro concejal fiable. Tras esta moción, el Grupo Municipal Socialista, solicito la prórroga del convenio de las BESCAM. El artículo 49 de la Ley 40/2015 establece que los convenios deberán tener una duración que no podrá ser superior a cuatro años. Por tanto, la decisión adoptada por el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el proyecto BESCAM ha tenido un doble objetivo: En primer lugar adaptar los convenios que, como el de nuestro ayuntamiento, incumplen la nueva ley en cuanto a su vigencia y en segundo hacerlo en un tiempo prudencial para facilitar la suscripción de los nuevos. De este modo se evita además que su duración hipoteque las decisiones que al respecto pueda adoptar el Gobierno que se conforme tras las elecciones previstas para el próximo año 2019. Por último, el Grupo Municipal Popular, interpeló al gobierno acerca de la propiedad de la parcela donde se ubica la “Casa de las Asociaciones de Rivas Vaciamadrid”. Ha quedado en evidencia que esa parcela, a quien no pertenece es al ayuntamiento, ya que la concejala que defendió esta interpelación, califico de “ocupación pacífica de más de treinta años” la situación de la casa de las Asociaciones. Esto se suma a la “desaparición” de casi setecientos metros en el Centro de Salud de Santa Mónica. Y es que el inventario municipal, que debería presentarse en Pleno, ni esta ni se le espera, con lo cual nos tememos que estás no serán las únicas irregularidades urbanísticas que tengamos en nuestro municipio. “Es difícil, por no decir imposible, hacer una oposición realmente eficiente desde que Rivas Puede, se ha subido al carro de la casta e impiden con su apoyo incondicional al gobierno, cualquier iniciativa que se quiera llevar a cabo”. Declaró Jose Antonio Riber, Portavoz del Grupo Municipal Popular", concluían los populares.

La portavoz de Ciudadanos (Cs) Rivas-Vaciamadrid, Beatriz Sobrino, ha defendido la necesidad de “elaborar pautas para la prevención y detección del acoso y la difusión no consentida de imágenes íntimas a través de las redes sociales” así como “implantar las mismas buscando la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del estado”.

Con la reforma del Código penal se persiguen ciertos comportamientos de control y sometimiento relacionados con internet y redes sociales que hasta ahora, no tenían respuesta penal. El auge de las nuevas tecnologías ha provocado la aparición de un nuevo tipo de violencia que golpea, sobre todo a adolescentes, a través de patrones de control que se normalizan disfrazados de muestras de amor

“Nuestra obligación, desde los ayuntamientos de la comunidad de Madrid, es prevenir, sensibilizar y proteger de estas prácticas a los colectivos más vulnerables de nuestra sociedad” ha sentenciado la portavoz naranja que ha añadido que “hay que tener en cuenta que las mujeres son las víctimas más numerosas en este tipo de delitos y malas prácticas”.

Sobrino ha expresado que “la formación al profesorado y personal docente, así como a alumnos y padres es fundamental para acabar con estos comportamientos” y ha concluido mostrándose satisfecha por “el apoyo total que esta iniciativa ha tenido por parte del resto de los grupos”.
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